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6.a La Administl ación no responde de 10S perjuicios que
puedan deriv8t'8e de la desviación del torrente. sea ClULlqurera
su índole y naturaleza.

6.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. Las serv1~

dumbre8 legales serán decretada.s, en su caso, por la autoridad
competente; los terrenos, en que se sitúe el nuevo cauce cu
bierto, adqUirirán y mantendrán a perpetuidad el carácter de
dominio público, no pudiendo enajenarse o permutarse ni 1n&
cribirse como propiedad priVada; no podrán es~blecerse sobre
ta.le6 terrenos edifle1os, ID otras construcciones que el pavimento
de 185 calles. .

7,a Se concede esta autorización dejando a salvo el derechú
de propiedad, y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Adm1Ilistración lo ordene por interés general sIn
derecho a indemnización algm1a, no pudiendo dedicar la.s obras
a fines distintos de loo que se especifican en el expediente, ni
transferirlas, sin la previa aprobaciÓIl del Ministerio de Obras
Públicas.

S.a El conresionario será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses pQbI:1cos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas. quedáIldo obligado
a su indemnización.

9.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las
dispoBtcíones vige-ntes, (} que se dicten en lo sucesivo, reJa.
Uvas a la industria nacional, contrato y accidentes. del trabajo
y demás de carácter social

10. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del rio y sus riberas o~ s1endo res
ponsab1e el concesionario de los dafios y pel'jU1ci08 'que. como
consecuencia de los mismos, pudiera originarse y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para
la Ump1eea, de lés escombros vertidos durante las obras y de&
pués de ellas.

11. -El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante el período d-e construcclón como en el de expi1otaMÓIl,. las
disposiciones de la Ley de Pesca FluviaJ. pa.ra. eonservaclón de
las especIes

12. El. depósito constltuldo como flanza provisIoI¡aJ. que dará
como fianza definitiva para responder del CUD'IIPl1m1-ei1 de ...
tu condiciones, y será devuelto al conces10na.rf0 una veló haya
sido aproJ:)a(ia el acta de reconoclm1ento·!1naJ: de- las obraa

13. Esta autorización no faculta para ejecutar obras en la
zona de servidumbre de ferrocarrUes o ea.rretMas. por lo que
el pet1clona.r1o habrá dé soUc1tar las necesar1ás autorizaciones
de los Organismos encargados de su policía y ,explotaclón.

14. Caducará esta autorlZación por incumplimiento de cuaJ~
quiera de estas condiciones y en 108 casos Previstos en }as <Us
¡josIClQJ1.. Vigentes, declarándose dicha caducidad llélIl\n 106 trá
mites sefiajadOS en la Ley y R"glamento de Obras Pdbllcas.

Lo que de Orden ministerial 10 oomtmicq a V. S. para su
conoc1m1ento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afi08.
Madrid, 29 de marzo de 1969.-EI Director general. por de

lecaolón, el Comisario Central, de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. ComiBario J-e!e de Aguas del Pit1neo Oriental.

RESOLUClON <te la Confederación HidrOgráfica <tel
Ebro por la que se declara Jq: necesfdad de ocupa.
ción de las fincas que se citan afect0d4s por la
obra: «Canal de Monegros. Nuwos revutfmfentos,
kilómetros 34 al 46. Ampll4ción lk la """,,'e3lpTO
pl4da. Término munlcip(¡t <te G1'41lén (Huesca),

En uso de Isa atribuciones que me confiere la vigente leg1s
Iación una vez practlcada la In!onnaclón ll\lIlIlca. 1lIl'eVllIta.1*'
los artIculoo 18 y siguientes de la Ley de ExpropJaclón _ ....
de 16 de dlciembre de 19M, vistos los documentos presentados
por el· Perito 1Ie la Administración, habida cueDla de lea 1n!C>l'
mes de la Sección de Exproplaelones y. Abogacla del l!lIta<lo
y eonalderando que no·se han presentado rec!I_ al __
~ he resuelto cop ..ta fecha deeIa.rar la neceoldIId de la
OC11jlO¡O\ón de 106 _nos a que se refiere el expediente indl.

o cado y .de los cuaJes s'on propietarios los sefiores y Entidades
que- ee n!lac1onan en los anuncios publ1cados en el dlár1o· eNue
va EsPafia», de Huesca. del dla 1 de marzo de 198'1; en -el
tiBoletln OfiCia! del Estad<>Gaceta de Madrldo n1lmero Só, de

fecha 6, Y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Huesca»
número 5% ,<le- fecha 3, ambos del mismo mes y afio, con tu
rectificaciones e ínclusiOI1e$ que se expresan a continuación:

Finca número 6 Debe figurar en 10 sucesivo como propie
tario don Ezequiel Fuerte¿¡ en lugar de don Mariano Petia que
por en-OT tlguraba en la relación.

Ftnrca nú!'nero 14 bis, Se incluye esta t1nca, con Ull& superti~

ele de 0,0500 hectáreas de cereal secano de segunda, propiedad
de don FráncJsco SUBin, por haberse comprobado con posterio
ridad que'resulta Igualmente afect.ada por dichas obras.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregara, por mediación de la Alcaldía. una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se les_expro
pia, adv1rt1endo que contra la presente Resolución pOdrá rec:tla
rrirse en alZada ante el excelentisimo sefior Ministerio de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldla y a través de esta COnfe-
deración. en un· plazo- de diez dtas, contados a partir del si
guiente al de la notificaCIón.

Zaragoza, 10 de mayo de I_.-El Ingeniero DIrector, Gon
zalo Sancho de Ibarra.-2.162-E.

RESOLUClON del servlcio Regional eleC~
ción <te la Quinta Jefatura Regional ele C/lSTeteras
por la que se señalan fechas para el Ievantamlento
de las actas prevúls a la ocupación <te las finca> que
se citan, afectadas por la ejecue1ón del 'PfOIIecto <te
autc>plsta de peaje: <8areelOna-La Junquera. 2'ramo
Massanet-La Junquera», y en el ~érmino 11Umfcfpal
de Vfl4desem (provincia de Gerona).

Con Rp;t'obaciÓll deftn1tiv& por la superioridad, en fecha
9 de octubre <le 1_ del proyecto de trazado del tramo CIM....
sanet.;La Junquer""; cumplimentada la In!ormae!ón púbIlca
previa., con aprobaelón del expediente 1n!000000atlvo; 1mpJ.ú:1t&
la necesidad de la ocupaclán en la aprob&clón <!el~
a tenor 'de lo establec1do en el articulo primero del Decreto
1ll62/1966, de 30 de junio; declar&4Mde utllidad Pl1bl1ea. a
efectos de exproplaelán for..-. llélIl\n Decreto 16S/11M1'7. de
26 de enero, en relación con lo dl8puesto en ei men_o
articulo primero del Decreto 1862/1966, las obras n_
para la ~ión de la. autopista de _le cBareeIona-La
Junc¡uera. Tramo M,..pnet-La lunquer"", y adj-. en
régjmen de _eeslón, '.Ia Empresa «AutopIst.... Coneeslonarla
~, s'.A.» por el mencionado I:le<ftto 1115/198'1; llélIl\n lo
dl.sl!llo<ltoo por 0\ _culo segundo, B) del repetido Oeo>eto
1~!l1l$l, la qeu¡¡aclón de los bien.. &fectad06 por el trUlldo
del~ ProYecto ~ autopista de -.le se reputará ur-

~
' a 108 efectos establecId06 en el artllcculo 52 de la Ley de

iación _ ~ 16 de dlel_ de 19M.
los -. as! oomo 1IIs _ que, siendo

tlt_ dlIO deftebos _ 0_eeon6ml_ SObre !al bie
nes afeotaclos se hayan POdIdo <IDltlr en la relaclán que adjunto
50 aeempalia., podr¡l.u (orlnular por eaerlto ante este ljerv\e\o
llei\O<U!l de Construeelán, por ¡Haza de qulnee (16) dlllS y al
am¡lllro de lo ¡Ilspueato en 108 _culOO 11-2 Y 19-2 de la vl
llOllte Ley de. l!Í<pioj>laelón _.' alC01lel<>nes a los soleo .ef....
tos de _ P06lb_ l!l'I'OnlO Padecl<los a! relaelonar los ble
",,"y_que. afectan.A_~_!lI<y\eJo Re¡lonal de Construcción, de con-
f<lnilldlld coá IP estÑlIIlCldo en el articulo 18-2 de la Nlpetlda
Ley de Expr(lpItoCtán _, hace sa_ que se _voca a los1:...1_ , titu!aRI de derechos afectados que llguran en
a relación adJ1In.~ podrán, a_1IIDo, formular. por ....

_ ante este hasta el momento del levantamiento
del aeta prevle, aletI-, a los efectos previstos en el ar
ticulo &6-2 del1le¡_nto de 26 de .U de 1967, para que el
<lla y _a que se _ oom_ en las depen<lenclas del
AyUntamiento de vn-. a! Objeto de, previo traslado SObre
el propIo temmo, p!'OCeCler a! levantamiento de las act... pre
vlllS a la ocupaelón de las lineas af_.

A dIcha acta deberán asistir los afectados, personalmente
o bien representados por persona debidamente autoriZada para
actuar en su nombre. aportando los documentós acredit&t1vo-s
de su t1tularida<i y jl1 dltlmo recibo de la """tribu.lón que
corresponda a! bien afectado, pudiendo _se aeomPallar a
su costa, si lo esttm&n oporf;tulO, de sus PerItos y un Nota.:r1o.

La Sociedad Concesionaria., .Autopistas. Concesionaria Es
pallola, S. A,o. .._ en el expediente ""l>TOP!&tQl'lo lea de
_ y Obl1gaclones de beneIIelarlo de la expropiación, "'l[U
lados en la v\8ente Ley de Expropiación _ y en su 1le¡lllo
mento, segdn lo dispuesto en tal sentido en el articulo segun
do, Cl. del Decreto llWJ/_, de 30 <le junIo.

Barcelona, 17 de mayo de 1_.-E1 Ingeniero Jefe, Angel
Lacleta MUftee.-2.'163o.E.


